
c. Presid nte de la República.
P r e s e n t e.

Rafael Tan Sing, Ciudadano chino, radicado en Mexic�li, 
Be j a Galifornia, y a.ccidentalmente en esta Ciudad, con domici
lio en la Segunds. Calle de liolores Núrn. 28, aten ·,amente me per 
mito dirigirme a usted prira solicitar el perr iso correc nondien 
te a fin de establecer en la citada población de T!íe.xica1i, un
casino con juegos permitidos por la ley, ps.ra. individuos de ra 
za amarilla. 

Actualmente existen en lB cit8da ciudad, dos casinos de pr� 
pietB.rics s.mericanos, uno denominndo "f outhern Club" de un se
fior Pratt y el lfA. Be C. 11 que regentea el señor José Flo:res, en 
representBciÓn del c. C.\:ithington; funcion8.ndo igualmente, un 
casino chino propiedad del seílor Francisco Chicoy, bajo l�s ba 
ses del contrato cuya copia me permito acompañar. 

Anotado lo anterior, J teniendo en cuenta la prohibimón cons 
titucionel para conced3r permisos de car�cter exclusivo, traté
de solicitar del Gobierno del �istrito Norte de ln Beja Califor 
nia el permiso respectivo, desistiendo al fin de hacerlo en la
creencia de que, por razones especiales, se me negaría. dicho -
permiso. Mas tarde, por conducto de un apoderad.o mío en esta 
Giudad, consulté la opinión de le. <:secretar:fo. d e  Gobernación ob
teniendo como respuesta q ue dicha Secretaría no trataba asnntos 
de 18 Índole del mio, por existir un Acuerdo del Ejecutivo facul 
tando al Gobernador de aquel Distrito para resolver sobre lo re
lativo a esta clase de establecimientos. 

Por lo expuesto, creo justificada la libertad de dirigirme a 
usted en este caso, pasando a fundar mi petición-que se concre
ta a los puntos siguientes: 

I. - Deseo obtener permiso por el término de un año, para es
tablecer un casino con juegos permitidos por la. ley, exclusivo-� 
para individuos de raza amarilla. 

IIº - Este establecimiento se sujetará a las mismas cláusulas 
del permiso otorga.do al casino ya establecido, y 

III. - Los impuestos serrrn iguales a los que se señalen al ca
sino actual, de conformidad con lo que previene 18 Última cláu
sula de su contrato. 

como se servirá usted notar en dicha cláusula, el Gobierno -
del Distrito Norte no desconoce el derecho que siste a otros -
peticionarios para la instalaci6n de un nuevo casino chino, pues 
to que en ella dice que se concederá, aunque en tal caso, redu-
ciendo en un cincuenta por ciento los pagos y_ue el actual Casi
no verifica. 

Ahora bien, como mi propósito es funcionar bajo las mismas -
bases y condiciones de pago á que se sujetara al actual casino; 
de conformidad con la precitada cláusula, los ingresos del Go
bierno no se verían afectados, toda vez que el cincuenta por -
ciento deducido de los pagos del casino en funciones quedaría 
compensado con los 4ue el nuevo casino hiciera; existiendo, en cambio, la ventaja de que el Municipio se beneficiaría al per-
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2. 
cibir. dobles impuestos y el número de empleados mexice.nos dest:i. 
nades a lR vigilancia de los casinos, se duplicaría con el est� 
blecimiento de uno nuevo. 

De lo ue resulta que, no habiendo perjucio para. los intere
ses del Gobierno y estando como estoy, dispuesto a someterme a 
tods.s las disposiciones lega los, espero con fuñdads. confianze. -
en la justiciera conducta de usted que, tanto por eguidad cuan
to para evitar el precedente de exclusivismo, tendr. a bien dar 
su favorable resolución a este asunto. 

Protesto e. usted mi atento respetoº 

Incls. 

México, agosto 6 de 1923. 

�/�� -----.,,---, 
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,El Gob�erno del Distrito Norte de la B. c., concede permiso al se
ñor Francisco Chicoy para 4ue establezca en este lugar un casino chino 
donde podrán celebrarse todos los juegos que se acostumbran en tales es 
tablecimientos y que no están prohibidos por la ley. 

El Casino estará abierto todo el tiempo que juzgue conveniente el per 
misionario. 

No.podrán tener acceso al Casino, bajo pem:i. de caducidad de este pe!: 
miso, mas que individuos de la raza e..marilla. 

La. vigilancia tanto exterior como interior dcü mencionado Css ino, se 
hará por isnpectores y policías especiales que designe el Gobierno. 

El concesionario pagará como irnpuesto, por mensualidades adelantadas 
en la Tesorería Gendral d�l Distrito, la cantidad de �20,000.oo, 6ro na 
cional, durante la temporada comprendida entre el d{a que abra el casi-
no al 30 de seiptiembre d<ü año en curso y �? 22,000.00, oro nacional, del 
1� de octubre al 31 de diciembre de este mismo año, fecha en que caduc� 
rá esta concesión. Pagará te.mbien por adelantodo, en mensualidades ade 
lantadas, en la misma Oficina, la cantidad de ij 8,000000, pera pago de 
Inspectores y Polici:Cas a.que se refiere este contrato. 

En las cantidades expresadas en la cláusula anterior est{ comprendt
de. le contribución !flederal; no as { la r/íunifupal que d0berá ser cubierta 
en la forma que indique el H. Ayuntamiento de Mexicali. 

Los días que no funcione el Casino por razón de fuerza mayor por di� 
posición de este Gobierno o de cualquiera otra autoridad y, en generql, 
por causa agena a la voluntad del concesionario, se disminuirá. propor-
cionalmente el impuesto, computándose la deducción a razón d� lo que - , 
corresponda por día. 

Para todo lo relativo a derechos y obligaciones derivadas de este 
per�iso, se considerijrá al concesionario como Único responsable. 

La falta de cumplimiento de cualq_esquiera de lAs obligFiciones esti
puladas, será causa suficiente pare declarA-r administrativamente la ca 
ducidad d 1 presente permisoº 



Si el Gobierno del Distrito orotgara otra concesión en "ttiL ,u.11os iguales 
al presente, los pagos a que se refiere la cláusula quinta se reducirán 

; 

al cincuenta por ciento. 
Lo que comunico a usted pHra su conocimiento. 

Mayo 12 de 192 3. 

El Gobernador. 

SEl Secretario de Gobierno. 
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